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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres y la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.
Desplegando sus efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 19 de junio de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE MALPARTIDA DE CÁCERES Y 

LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha 29 de mayo de 2025,  asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y de otra parte, D. Alfredo Aguilera Alcántara, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Malpartida de Cáceres, en la representación que ostenta en virtud de lo dispuesto en el artículo
21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y autorizado/a
para suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de fecha 11 de abril de 2025 asistido
por D. JOSÉ ENRIQUE CANDELA TALAVERO, Secretario de la Corporación a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el
Régimen  Jurídico  de  los  Funcionarios  de  Administración  Local  con  Habilitación  de  Carácter
Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad
legal  suficiente  y  necesaria  para  este  acto,  acuerdan  formalizar  el  presente  Convenio  de
delegación con arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por  el  presente convenio,  el   Ayuntamiento de Malpartida de Cáceres  delega en la
Diputación Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en
aquellos  aspectos  de  la  inspección  relacionados  con  el  ejercicio  de  la  disciplina  urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de
transformación, construcción, edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de
naturaleza urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos,
que  estén  en  curso  de  ejecución  o  ya  terminados,  que  resultaran  incompatibles,  total  o
parcialmente,  con  la  ordenación  urbanística  vigente,  y  puedan  tipificarse  como  infracción
urbanística.  El  ejercicio  de  la  delegación  incluirá  los  correspondientes  procedimientos  de
ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
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municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO.  Convenio delegación de la competencia en materia de disciplina
urbanística entre el Ayuntamiento de Valdecañas de Tajo y la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres.
 
 
Para general conocimiento, se hace público que, una vez tramitado el procedimiento
establecido en la disposición adicional decimotercera de la Ley 11/2018 de Ordenación
territorial y urbanística sostenible de Extremadura y en el propio modelo de convenio
interadministrativo en materia de disciplina urbanística, aprobado por el Pleno de la Excma.
Diputación Provincial de Cáceres el 27 de marzo de 2025 y publicado en el BOP de fecha 3 de
abril de 2025, se ha culminado el mismo con la firma del oportuno convenio entre el
Ayuntamiento de Valdecañas de Tajo y la Excma. Diputación Provincial de Cáceres.
Desplegando sus efectos con esta publicación.
 
Se adjunta como anexo el texto completo del Convenio firmado.
 

 
Cáceres, 19 de junio de 2025

Fernando López Salazar
DIRECTOR DE LAS ÁREAS DE PRESIDENCIA, HACIENDA Y ASISTENCIA A ENTIDADES

LOCALES
C

V
E

: B
O

P
-2

02
5-

32
00

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
: h

ttp
://

bo
p.

di
p-

ca
ce

re
s.

es

Miércoles, 25 de junio de 2025

N.º 0119

Pág. 14937



CONVENIO DE DELEGACIÓN DE LA COMPETENCIA EN MATERIA DE DISCIPLINA
URBANÍSTICA ENTRE EL  AYUNTAMIENTO DE VALDECAÑAS DE TAJO Y 

LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

INTERVIENEN

De una parte,  D. MIGUEL ANGEL MORALES SÁNCHEZ, Presidente de la Diputación
Provincial  de Cáceres,  en la  representación  que ostenta  de esta  institución  en virtud  de lo
dispuesto en el artículo 34.1 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local y actuando especialmente autorizado para la firma del presente Convenio por el acuerdo
plenario de fecha 29 de mayo de 2025 asistido por el Secretario General de la Corporación,  D.
JOSÉ ÁLVARO CASAS AVILÉS a  los efectos de lo  dispuesto en el  artículo 3.2,  i)  del  Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios
de Administración Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Y  de  otra  parte,  D.  FAUSTINO  HERRERO  ALCÁZAR, Alcalde-Presidente  del
Ayuntamiento de   Valdecañas  de  Tajo, en  la  representación  que  ostenta  en  virtud  de  lo
dispuesto en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del
Régimen Local y autorizado/a para suscribir el presente Convenio por el acuerdo del pleno de
fecha  14  de  abril  de  2025 asistido  por  Dª  MARÍA MARTÍN  HERNÁNDEZ,  Secretaria  de  la
Corporación a los efectos de lo dispuesto en el artículo 3.2, i) del Real Decreto 128/2018, de 16 de
marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con
Habilitación de Carácter Nacional.

EXPONEN

PRIMERO.-  La  Ley  11/2018,  de  21  de  diciembre,  de  Ordenación  Territorial  y  Urbanística
Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS) establece en su artículo 143.2 el régimen del
control  administrativo  al  que  han  de  someterse  las  actividades  urbanísticas  atendiendo  al
momento y al alcance de su intervención destacando, en cuanto objeto del presente Convenio, la
siguiente modalidad:

e)  Protección  de  la  legalidad  urbanística:  intervención  administrativa  que  se  produce  con
posterioridad a la realización de la actividad urbanística, cuando se infrinjan las determinaciones
legales vigentes, las licencias urbanísticas otorgadas, cuando las comunicaciones o declaraciones
no  cumplen  el  referido  marco  legal,  o  se  incumpla  cualquier  determinación  de  regulación
urbanística».

La importancia de la protección de legalidad urbanística como garante de la ejecución real de
modelo de ordenación urbanística se pone de manifiesto en la LOTUS cuando destina al asunto
un título completo de la ley, el octavo, articulado en 3 capítulos.

El  primero  aborda  la  restauración  de la  legalidad urbanística  y  establece la  obligación  de la
Administración competente, de manera irrenunciable e inexcusable, de adoptar las medidas que
procedan, de entre las previstas en la legislación de ordenación territorial y urbanística extremeña,
ante  cualquier  actuación  u  omisión  que  vaya  en  contra  de  lo  establecido  en  la  legislación
urbanística y en los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.
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El  segundo se  dedica a  la  inspección urbanística,  competencia  municipal  inexcusable,  y  que
aborda  tanto  la  inspección  urbanística  vinculada  al  control  urbanístico  ordinario,  como  la
inspección urbanística vinculada a la protección de la legalidad.

El tercero desarrolla el régimen sancionador que en materia de infracciones urbanísticas han de
abordar los ayuntamientos.

SEGUNDO.-  La materia de Urbanismo, y en particular la disciplina urbanística, será ejercida en
todo caso como competencia propia por los Municipios en los términos de la legislación del Estado
y de las Comunidades Autónomas tal y como prevén el artículo 25.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y, en el mismo sentido, el artículo 58.2 LOTUS.

El ejercicio de esta competencia comprende, en definitiva, la adopción de medidas de reacción
ante actuaciones ilegales apoyadas en las correspondientes labores inspectoras y se impone para
el Municipio con carácter inexcusable de conformidad con lo previsto, respectivamente, en los
artículos 171 y 181 LOTUS.
Se completa el ámbito de la disciplina urbanística con el ejercicio de la potestad sancionadora,
competencia  municipal  del  mismo  carácter  inexcusable  tal  y  como establece  el  artículo  187
LOTUS.

TERCERO.-  Para garantizar el ejercicio íntegro de las competencias municipales relativas a la
disciplina urbanística, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos
de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos, ha
introducido en la LOTUS una nueva Disposición adicional, numerada como decimotercera, con el
siguiente contenido:

«Disposición adicional decimotercera. Delegación intersubjetiva.

1.  Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto en los  artículos  58 y  187 de esta Ley,  los  municipios  de la
Comunidad Autónoma de Extremadura podrán delegar en la Diputación Provincial respectiva el
ejercicio  de  sus  competencias  de  inspección  urbanística,  protección  de  la  legalidad  y
sancionadoras en materia de urbanismo, respecto de los actos de transformación, construcción,
edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de naturaleza urbanística u orden
de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos, estén en curso de ejecución o ya
terminados,  que resultaran incompatibles,  total  o  parcialmente,  con  la  ordenación urbanística
vigente, y puedan tipificarse como infracción urbanística. El ejercicio de la delegación incluirá los
correspondientes procedimientos de ejecución.
Lo dispuesto se entiende sin perjuicio de las fórmulas de cooperación interadministrativa,  los
convenios de colaboración u otros instrumentos que pudieran implementarse para el desarrollo de
las funciones derivadas del ejercicio de tales competencias.

2.  El  acuerdo municipal  de  delegación  de competencias  en materia  de  disciplina  urbanística
deberá contener, de forma expresa, la delegación de las competencias para la resolución de los
recursos  administrativos  que  puedan  interponerse  a  favor  de  la  correspondiente  Diputación
Provincial.

3. El acuerdo de delegación se adoptará por el Pleno municipal. La efectividad de la delegación
requerirá la aceptación de la Diputación Provincial correspondiente y su publicación en el boletín
oficial de la provincia. Toda delegación de competencias entre Administraciones habilitará para el
pleno ejercicio de estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín
oficial de la provincia correspondiente».
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CUARTO.-  La  efectividad  de  la  delegación  acordada  por  el  Pleno  municipal  requiere  de  su
aceptación por el  pleno de la Diputación Provincial  de Cáceres, y se instrumenta mediante la
formalización del presente Convenio y su publicación en el boletín oficial de la provincia.

Toda delegación de competencias entre  Administraciones habilitará para el  pleno ejercicio de
estas, mientras no se produzca la publicación de su revocación en el boletín oficial de la provincia
correspondiente.

Sobre  la  base de las  anteriores  consideraciones,  la  Diputación Provincial  de Cáceres y  el
Ayuntamiento de Valdecañas de Tajo reconociéndose mutua y recíprocamente la capacidad
legal  suficiente  y  necesaria  para  este  acto,  acuerdan  formalizar  el  presente  Convenio  de
delegación con arreglo a las siguientes:

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- OBJETO Y ALCANCE DE LA DELEGACIÓN.

Por  el  presente  convenio,  el   Ayuntamiento  de  Valdecañas  de  Tajo  delega  en  la
Diputación Provincial de Cáceres el ejercicio de sus competencias de inspección urbanística, en
aquellos  aspectos  de  la  inspección  relacionados  con  el  ejercicio  de  la  disciplina  urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo respecto de los actos de
transformación, construcción, edificación o uso del suelo o del subsuelo sin título habilitante de
naturaleza urbanística u orden de ejecución, o contra las condiciones señaladas en los mismos,
que  estén  en  curso  de  ejecución  o  ya  terminados,  que  resultaran  incompatibles,  total  o
parcialmente,  con  la  ordenación  urbanística  vigente,  y  puedan  tipificarse  como  infracción
urbanística.  El  ejercicio  de  la  delegación  incluirá  los  correspondientes  procedimientos  de
ejecución.

El ejercicio de aquellos aspectos de la inspección urbanística relacionados con el control
urbanístico lo seguirá ejerciendo  el Ayuntamiento, quedando excluido de la presente delegación.

En ningún caso se entienden incluidas en el ejercicio de las competencias delegadas tanto
la adopción de las medidas de restauración de la legalidad urbanística mediante la legalización del
acto o del uso ejecutado como el inicio de los procedimientos de suspensión y anulación de los
posibles actos administrativos legitimadores en los que pudiera ampararse la actuación ilegal, en
base  lo  establecido  en  el  artículo  217  del  reglamento  general  la  LOTUS  y  la  legislación
concurrente, por lo que el Municipio deberá tramitar y resolver dichos procedimientos en cualquier
expediente  de protección  de la  legalidad urbanística  que se  haya delegado en la  Diputación
Provincial  de  Cáceres,  cumpliendo  escrupulosamente  los  plazos  y  condiciones  establecidas
legalmente.

Si como consecuencia de un procedimiento de restauración de la legalidad tramitado en el
ejercicio de las competencias delegadas procediera la legalización del acto o uso ejecutado, la
Diputación Provincial de Cáceres procederá a la devolución del expediente al Ayuntamiento, una
vez sea recibida por la Diputación Provincial la documentación técnica que sirva de base a la
legalización. 

En el caso de los municipios menores de 1000 habitantes,  la devolución se devolverá
acompañada de los informes técnicos y jurídicos necesarios y previos a la resolución o acuerdo
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municipal que ponga fin al procedimiento de legalización. La Diputación Provincial de Cáceres, por
su parte, instruirá y resolverá el expediente sancionador vinculado.

De conformidad con lo establecido en el artículo 188 relativo a la prejudicialidad, cuando en
la tramitación de uno de los procedimientos sancionadores por infracción urbanística objeto de la
delegación se desprendan indicios del carácter de delito del hecho, el órgano competente de la
Diputación Provincial, por sí o a propuesta de la persona instructora del expediente, lo pondrá en
conocimiento  del  Ministerio  Fiscal.  Dicha  comunicación  al  ministerio  fiscal  será  puesta  en
conocimiento del ayuntamiento.

Los procedimientos en materia de las competencias delegadas que se hallaren en trámite
a  la  firma  y  entrada  en  vigor  del  presente  Convenio,  y  que  hubieran  sido  iniciados  con
posterioridad al 30 de Junio de 2024, se tramitarán y resolverán por la Diputación Provincial de
Cáceres  cuando  así  sea  solicitado  por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la
Diputación  Provincial  de  Cáceres,  previa  comprobación  y  valoración  de  las  circunstancias
concurrentes en el procedimiento concreto.

Igualmente, en los procedimientos que se encontraran en trámite a la firma del presente
convenio la Diputación Provincial de Cáceres llevará a cabo la medida de reposición de la realidad
física alterada dictada en procedimientos municipales por infracciones urbanísticas, cuando así
sea solicitado por  el  Ayuntamiento  y  expresamente  aceptado  por  la  Diputación  Provincial  de
Cáceres, previa comprobación y valoración de las circunstancias concurrentes en el procedimiento
concreto.

Por último, se delegan a favor de la Diputación Provincial de Cáceres las competencias
para la resolución de los recursos administrativos que puedan interponerse en el ejercicio de las
competencias delegadas en cuanto es contenido, de forma expresa, del acuerdo municipal de
delegación de competencias en materia de disciplina urbanística.

Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente
esta circunstancia y se considerarán, a todos los efectos, dictadas por el órgano delegante.

Para llevar a cabo el objeto del presente Convenio, las partes firmantes se comprometen a
lo siguiente:

1.- Ejercicio de las competencias delegadas.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio de las competencias de inspección urbanística, en el ámbito de la disciplina urbanística,
protección de la legalidad y sancionadoras en materia de urbanismo delegadas que serán llevadas
a cabo en los términos expuestos anteriormente.

El  Ayuntamiento  se  compromete  a  remitir,  sin  dilación  alguna,  aquellas  solicitudes,
denuncias,  actas,  informes  o  resoluciones  relacionados  con  el  ejercicio  de  las  competencias
delegadas que sean recibidos o emitidos por el  Ayuntamiento.

Asimismo,  la  actuación  de  la  diputación  provincial,  también  se  podrá  iniciar  mediante
cualquier  denuncia,  solicitud,  informe o resolución que reciba directamente y  que no se haya
formulado ante el municipio, siempre que esté debidamente motivada y argumentada. En este
caso,  la  diputación  pondrá  en conocimiento  del  ayuntamiento  el  inicio  de  los  procedimientos
correspondientes.
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El Ayuntamiento se compromete a prestar la asistencia activa que la Diputación Provincial
de  Cáceres  pudiera  solicitar  para  el  eficaz  cumplimiento  del  ejercicio  de  las  competencias
delegadas,  así  como  a  suministrar  a  la  Diputación  Provincial  de  Cáceres  toda  la  normativa
urbanística municipal actualizada necesaria para ejercer las competencias delegadas.

Cualquier modificación de planeamiento o instrumento de gestión en vigor que se aborde
será comunicada a la diputación provincial.

2.- Defensa jurídica (Gabinete jurídico).

En el supuesto de planteamiento de recurso en vía contencioso-administrativa, la presente
delegación comprende la defensa en juicio por parte de letrado de la Diputación Provincial de
Cáceres perteneciente al Gabinete jurídico de la misma.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial. Quedarán en poder de la Diputación de Cáceres los derechos
económicos que se deriven de las costas que fueran declaradas a favor del Ayuntamiento.

La prestación de servicios de dirección técnica  y  representación en juicio  a cargo del
Gabinete jurídico no comporta alteración de las cantidades devengadas por  el  ejercicio de la
competencia, no generando derechos económicos alguno en favor de la Diputación Provincial de
Cáceres.

3.- Exacción de las sanciones (Organismo Autónomo de Recaudación).

La Diputación Provincial de Cáceres, a través de su Organismo Autónomo de Recaudación
(OARGT), realizará todas las actuaciones para proceder al cobro de las sanciones derivadas del
expediente sancionador tanto en vía voluntaria como en ejecutiva, así como en los expedientes de
multas coercitivas. 

SEGUNDA.  OBLIGACIONES  Y  COMPROMISOS  ECONÓMICOS  ASUMIDOS  POR  LAS
PARTES.

La  Diputación  Provincial  de  Cáceres  asume,  con  sus  medios  técnicos  y  humanos,  el
ejercicio  de  las  competencias  de  inspección  urbanística,  en  aquellos  aspectos  de  la  misma
relacionados con la disciplina urbanística, protección de la legalidad y sancionadoras en materia
de urbanismo delegadas.

El ejercicio de las competencias delegadas, incluida la ejecución material forzosa de las
órdenes  de  restablecimiento  de  la  realidad  física  alterada  por  infracciones  urbanísticas,
comportará la aportación por parte del Ayuntamiento de las siguientes cantidades:

La totalidad del importe de las sanciones (incluidas, en este concepto, también las multas
coercitivas que se pudieran imponer) derivadas de las infracciones urbanísticas que se impongan
al infractor en cada expediente sancionador, incluido los gastos reales por la demolición en su
caso.
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De este importe económico, una vez haya  sido recaudado por el OARGT, corresponderá
por cada expediente a la Diputación Provincial de Cáceres el 60 %, al Ayuntamiento delegante el
40%. En el porcentaje atribuido a la Diputación provincial se incluyen los gastos generados al
Organismo Autónomo de recaudación provincial por el cobro de los conceptos reflejados en el
párrafo anterior.

 El  Ayuntamiento,  asimismo,  faculta  al  Gabinete  jurídico  de la  Diputación  Provincial  de
Cáceres a solicitar la tasación judicial de las minutas que los letrados devenguen en aquellos
supuestos  en  los  que  resulte  acreedor  de  las  costas  procesales,  delegando el  derecho  a  la
Diputación Provincial de Cáceres para su ingreso en la Tesorería Provincial.

Los gastos correspondientes a la  representación mediante Procurador y a peritaciones
externas, cuando fueran obligadas, así como las posibles condenas de pago de costas, serán por
cuenta de la Diputación Provincial de Cáceres.

En los supuestos en los que por sentencia judicial  firme se impusieran las costas del
procedimiento al Ayuntamiento y/o a la Diputación Provincial de Cáceres, éstas serán abonadas
por el Organismo Autónomo.

TERCERA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En el ejercicio de las competencias delegadas objeto de este Convenio, se cumplirán con
las determinaciones previstas en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo
que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de éstos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  General  de  Protección  de  Datos),  así  como  las
previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

CUARTA.- MECANISMOS DE SEGUIMIENTO, VIGILANCIA Y CONTROL DE EJECUCIÓN DEL 
CONVENIO.

La Diputación Provincial de Cáceres se compromete a enviar al municipio, a principios de
cada anualidad,  un extracto detallado de la  situación de los expedientes de protección de la
legalidad  tramitados  del  municipio  delegante,  así  como  de  las  inspecciones  urbanísticas
realizadas; no obstante, el municipio podrá solicitar formalmente información sobre la situación de
los mismos en cualquier momento.

Para garantizar la correcta ejecución y el seguimiento de la ejecución de este Convenio se
constituirá una Comisión  de Dirección  y  Seguimiento,  regulada en el  artículo 23.7 de la  Ley
3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.
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La Comisión se integra por los siguientes vocales:

Miembros: 

-Secretario del Ayuntamiento, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Concejal de Urbanismo, o persona en la que delegue el Ayuntamiento
-Jefe de Sección de disciplina urbanística, o persona en la que delegue la Diputación de Cáceres

La Presidencia de la Comisión la ostentará el Director de área de Hacienda y asistencia a
entidades locales o persona en quien delegue y la Secretaria por el/la vocal que se designe, por la
misma Comisión.

Sus funciones serán las de resolver cuantas cuestiones pueda plantear la interpretación y
el cumplimiento del presente convenio, así como las de llevar a cabo el seguimiento de la normal
ejecución de las actuaciones previstas en el  mismo, determinando los criterios y modos para
posibilitar la mutua información y adecuado cumplimiento de los compromisos respectivos.

Durante la vigencia del convenio y a propuesta de cualquiera de las partes, la Comisión se
reunirá previa convocatoria, siempre que lo requiera la buena marcha de los trabajos.

El  «quorum» necesario para la válida constitución de la Comisión será el de mayoría de
sus miembros, adoptándose sus acuerdos por mayoría de votos.

En lo no previsto por el presente Convenio, la Comisión ajustará su funcionamiento al de
los órganos colegiados, tal y como se regula en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015 de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

QUINTA- RÉGIMEN DE MODIFICACIÓN DEL CONVENIO.

Los términos del presente Convenio podrán ser modificados mediante acuerdo plenario
adoptado  por  ambas  partes  suscriptoras,  siempre  que  no  suponga  la  modificación  de  las
aportaciones anuales de las actividades a desarrollar. La suscripción del oportuno documento de
modificación se realizará, a propuesta de la Comisión de Seguimiento y respetando siempre los
criterios homogéneos, con los mismos requisitos y condiciones exigidos para la aprobación inicial,
incorporándose como parte inseparable del texto del convenio.

La modificación del Convenio requerirá acuerdo unánime de las partes firmantes.

SEXTA.- PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO.

El presente Convenio se perfecciona una vez firmado por las partes y resultará eficaz una
vez publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

El  plazo  de  vigencia  del  Convenio  de  delegación  de  la  competencia  en  materia  de
disciplina urbanística previsto es de CINCO años, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 23.9
de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la autonomía municipal de Extremadura.

En  cualquier  momento  antes  de  la  finalización  del  plazo  previsto  anteriormente,  los
firmantes del Convenio podrán acordar unánimemente sucesivas prórrogas por un período de
hasta  cuatro  años  adicionales  o  su  extinción,  sin  que en ningún caso,  se  pueda pactar  una
duración indefinida del mismo.
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SÉPTIMA.- EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen
su objeto o por incurrir en causa de resolución.

En caso de resolución del Convenio, las partes quedan obligadas al cumplimiento de sus
respectivos compromisos hasta la fecha en que ésta se produzca.

Serán causas de resolución:

•  El transcurso del plazo de vigencia.
•  El acuerdo unánime de las partes.
•  El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las partes.
•  Por declaración judicial de nulidad.
•  Por cualquier otra causa prevista en las leyes.

En caso de extinción se estará a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público sin que resulten aplicables al presente Convenio,
en los términos del fundamento jurídico 8.b) de la Sentencia del TC 132/2018, de 13 de diciembre,
los plazos establecidos en el citado precepto.

OCTAVA.- RÉGIMEN JURÍDICO Y RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa conforme a lo dispuesto en el capítulo
VI del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos que
pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del  presente  Convenio,  deberán  solventarse,  de  mutuo
acuerdo, a través de la Comisión de Dirección y Seguimiento prevista en la cláusula 4.

Intentada sin  éxito  la  vía de la  Comisión  de Dirección y  Seguimiento,  competerá a la
Jurisdicción Contencioso Administrativa la resolución de las cuestiones litigiosas surgidas sobre
interpretación,  modificación,  resolución  y  efectos  que  pudieran  derivarse  de  la  aplicación  del
presente Convenio, de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 29/1998 de 13 de
Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación Plan Económico Financiero de la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres años 2025-26.
 
 
El Pleno de esta Excma. Diputación Provincial de Cáceres en sesión celebrada el día 29 de
mayo de 2025, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Plan Económico Financiero referido a
los ejercicios 2025-2026.
 
Por resolución de la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local del Ministerio de
Hacienda de fecha 18 de junio de 2025 se ha aprobado definitivamente el mencionado Plan
Económico Financiero.
 
En cumplimiento de lo previsto en los artículos 23.4 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril,
de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y artículo 26 del Real Decreto
1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley
18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, la aprobación acordada se somete
a información pública con publicación de edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres con finalidad exclusivamente informativa.
 
También a efectos exclusivamente informativos, una copia del Plan Económico Financiero se
halla a disposición del público desde su aprobación por el Pleno de la Corporación Local hasta
la finalización de la vigencia del propio plan. Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 23 de junio de 2025

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Bolsa empleo temporal electricistas, técnicos/as en imagen, sonido e
iluminación. Modificación tribunal
 
 
El Sr. Don Miguel Ángel Morales Sánchez, Presidente de esta Excma. Diputación Provincial,
con fecha de 18 de junio de 2025, ha dictado la siguiente:
 
PRIMERO: Avocar puntualmente, por lo expuesto, las competencias relativas a la designación
de los miembros de los tribunales tanto de selección de empleados públicos como de provisión
de puestos de trabajo.
 
SEGUNDO.- Aceptar la solicitud de abstención en el Tribunal del proceso de selección para la
elaboración de una bolsa de empleo temporal de Electricistas, Técnicos/as en Imagen, Sonido
e Iluminación, formuladas por D. Félix Ignacio Zafra Porras, por el Vocal suplente 1.1 D. José
Julio Vidal Barrantes, el vocal suplente 1.2 D. José Manuel Panadero Jiménez, la Vocal titular 2
D.ª María del Carmen Sánchez Trenado y la vocal suplente 2.1 D.ª María Lourdes Tejado
Herrera por concurrir en el causa de abstención de las establecidas en el artículo 23 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en el art 3 del Reglamento
regulador de la composición y designación de los tribunales de selección en la Diputación de
Cáceres y sus Organismos Autónomos.
 
TERCERO.- Designar en sustitución de los/as vocales anteriores a:
 
Vocal 1 (tilular).- D. Luis Miguel Gil Muriel
 
Vocal 1.1.- D. José David Pastor Valle.
 
Vocal 1.2.- D. Juan José Montero Barambones.
 
Vocal 2 (titular).- D.ª Olga Javato Bello
 
Vocal 2.1.- D.ª María Esther García González.
 
Vocal 2.2.- D.ª Nuria Corchete Serviá.
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CUARTO.- Esta Presidencia se reserva las facultades que les son propias respecto al régimen
de competencias. Las dudas que surjan en la interpretación de la presente resolución serán
resueltas por esta Presidencia.
 
Publíquese la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia y dese cuenta al Pleno
de la Corporación, sin perjuicio de su eficacia desde la firma de la misma y notifíquese a los/as
Diputados.
 
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar que la
presente Resolución es definitiva en vía administrativa y frente a la misma puede interponerse,
en el plazo de dos meses a partir de su recepción, Recurso Contencioso-Administrativo ante el
Juzgado de dicha Jurisdicción de Cáceres o, con carácter potestativo, Recurso de Reposición
ante la Presidencia, en el plazo de un mes a partir de su notificación; todo ello sin perjuicio de
la interposición de cualquier otro que se estime procedente.
 

 
Cáceres, 23 de junio de 2025

José Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Acuerdo de inicio del procedimiento de venta para sacrificio/cebadero
de ganado bovino de las razas Avileña, Charolesa y Blanca Cacereña,
procedentes de la finca "Haza de la Concepción" de Malpartida de Plasencia.
 
 
En el efectivo ganadero de la finca “Haza de la Concepción”, ubicada en el término municipal
de Malpartida de Plasencia, y una vez efectuada la selección previa para la reposición, se hace
necesario proceder a la enajenación de ganado bovino procedente de referida finca propiedad
de la Diputación Provincial de Cáceres. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 58 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas y, con base en las competencias derivadas de la Delegación conferida por Resolución
de la Presidencia de la Diputación Provincial de Cáceres, de fecha 05 de junio de 2024 (BOP
n.º 0118, de 21 de junio) por la que se modifica la Resolución de fecha 5 de julio de 2023.
 

ACUERDO
 

Que se inicie la tramitación del procedimiento relativo a la enajenación de ganado bovino de las
razas Avileña, Charolesa y Blanca Cacereña, para Sacrificio/Cebadero, procedentes de la finca
“Haza de la Concepción” de Malpartida de Plasencia. Todos/as los/as interesados/as en
participar en dicho procedimiento deberán cumplimentar la solicitud que se adjunta, teniendo
en cuenta las condiciones generales de participación y las instrucciones que se acompañan.
 
El plazo de presentación de solicitudes finaliza a las 10:00 horas del día 07 de julio de 2025.
 
Para más información pueden dirigirse a las oficinas de la Sección Agrícola y Ganadera de la
Diputación, sita en la Ronda de San Francisco,3 Edificio “Julián Murillo”, 10071 Cáceres,
teléfonos 927 255 631/ 927 255 506 y correo electrónico: agropecuaria@dip-caceres.es
 

 
Cáceres, 25 de junio de 2025
María Angélica García Gómez

DIPUTADA DELEGADA DEL ÁREA DE MEDIO AMBIENTE, TRANSICIÓN ECOLÓGICA,
AGRICULTURA Y GANADERÍA

C
V

E
: B

O
P

-2
02

5-
32

03
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Miércoles, 25 de junio de 2025

N.º 0119

Pág. 14949



INSTRUCCIONES

PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD DE    VENTA SACRIFICIO/CEBADERO DE GANADO BOVINO   -   

RAZAS AVILEÑA, CHAROLESA Y BLANCA CACEREÑA.

Por Acuerdo de la Diputada del Área de Medio Ambiente, Transición Ecológica, Agricultura y Ganadería  de 

la Diputación Provincial de Cáceres, se inicia el expediente para la ENAJENACIÓN DE GANADO BOVINO 

DE  LAS  RAZAS  AVILEÑA,  CHAROLESA Y  BLANCA CACEREÑA,  para  SACRIFICIO/CEBADERO, 

procedentes de la finca “Haza de la Concepción” de Malpartida de Plasencia.

LAS CONDICIONES GENERALES DE PARTICIPACIÓN en dicho procedimiento son las que aparecen 

recogidas en el documento denominado Informe de Necesidad y Valoración Técnica.

Asimismo, para poder participar los interesados deberán RELLENAR Y FIRMAR el siguiente documento 

que también se adjunta:

. Solicitud de Venta sacrificio/cebadero. 

Es IMPRESCINDIBLE que se especifiquen claramente los datos del interesado, su domicilio y número de 

teléfono, así como el código del matadero o cebadero de destino. Así mismo, se solicita que se indique el  

precio ofertado sin IVA.

Una vez esté cumplimentada y firmada la solicitud, los interesados deberán presentarla ante la Sección 

Agrícola  y  Ganadera  a  través  del  correo  electrónico: agropecuaria@dip-caceres.es,  a  partir  del  día 

siguiente al de la publicación del acuerdo de inicio en el Boletín Oficial de la Provincia.

EL PLAZO FINALIZA EL JUEVES DÍA 07 DE JULIO A LAS 10:00 HORAS.

Para cualquier duda pueden llamar al teléfono 927255631, o bien escribir al correo electrónico  

agropecuaria@dip-caceres.es  .  

SECCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA – Ronda San Francisco, s/n – Edificio “Julián Murillo” – 10071 Cáceres
DIR: LA0009150 Unidad Agropecuaria – Tlf: 927 25 56 31 y 927 25 55 06 – Email: agropecuaria@dip-caceres.es
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EXPTE. Nº AG/008-2025/PATRIMONIAL

INFORME DE NECESIDAD Y VALORACIÓN TÉCNICA QUE HA DE SERVIR DE BASE PARA LA VENTA 
PARA  SACRIFICIO/CEBADERO DE GANADO BOVINO PROCEDENTE DE LA FINCA “HAZA DE LA 
CONCEPCIÓN” DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

En el efectivo ganadero de la finca “Haza de la Concepción”, ubicada en el término municipal de Malpartida 
de Plasencia (Cáceres),  y una vez efectuada la selección previa para la reposición, se hace necesario 
proceder a la enajenación de ganado bovino procedente de referida finca.

El ganado objeto de enajenación se detalla a continuación, con indicación de la raza y peso aproximado, 
haciendo  constar  el  tipo  de  licitación  de  referencia  según  la  valoración  de  la  Lonja  Agropecuaria  de 
Extremadura de fecha 20 de junio de 2025.

Lote 1 SACRIFICIO/CEBADERO: compuesto por 33 MACHOS de raza AVILEÑA, 3 MACHOS de raza 
BLANCA CACEREÑA y 1 MACHO de raza CHAROLESA con un peso vivo medio de 309 kg, de entre 7 y 10 
meses de edad,  al  precio de 3,5 €/kg-vivo hasta 250kg (al  que se añadirá el  IVA),  y  con la siguiente 
identificación individual:

LOTE 1

CROTAL CROTAL CROTAL

ES091011642752 ES071011642794 ES041011642746

ES021011642722 ES051011642747 ES001011642731

ES031011642790 ES041011642780 ES081011642773

ES091011642763 ES001011642708 ES071011642772

ES041011642735 ES021011642755 ES051011642736

ES081011642751 ES021011642733 ES091011642796

ES081011642762 ES051011642781 ES091011642774

ES071011642750 ES031011642756 ES011011642732

ES051011642714 ES001011642786 ES001011642797

ES061011642748 ES031011642789 ES071011642761

ES091011642741 ES061011642793 ES081011642795

ES051011656641 (BC) ES031011656638 (BC) ES041011656639 (BC)

ES091011656612 (CH)

Lote 2 SACRIFICIO/CEBADERO: compuesto por 27 HEMBRAS de raza AVILEÑA, 1 HEMBRA de raza 
CHAROLESA y 1 HEMBRA de raza BLANCA CACEREÑA, con un peso vivo medio de 266 kg, de entre 6 y  
10 meses de edad, al precio de 2,90 €/kg-vivo hasta 233 kg(al que se añadirá el IVA), y con la siguiente 
identificación individual: 
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LOTE 2

CROTAL CROTAL CROTAL

ES041011642724 ES051011642725 ES051011642769

ES001011642764 ES061011642760 ES001011642720

ES061011642782 ES011011642798 ES071011642783

ES051010000078 ES031011642723 ES011011642787

ES011011642776 ES081011642784 ES021011642788

ES011011642709 ES091011642785 ES021011642744

ES041011642757 ES051011642758 ES071011642738

ES071011642749 ES021011642799 ES041011642768

ES031011642712 ES061011642771 ES041011642791

ES031011656616 (CH) ES021011656637 (BC)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que 
se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, se procede a realizar el siguiente informe de 
valoración:

* Consideraciones Generales: 

El precio empleado para el ganado que habrá de regir la adjudicación, es fijado como tipo de licitación de 
referencia, (IVA excluido). 

Asimismo, correrán por cuenta del adjudicatario los gastos derivados de los necesarios desplazamientos del 
ganado desde la finca “Haza de la Concepción” hasta su destino, los cuales se entienden comprendidos en 
el precio de adjudicación. 

*Consideraciones Específicas: 

 1.- Como base para la determinación del precio de referencia se utilizan los precios fijados en la sesión del 
día 13 de junio de 2025 de la “Mesa de Vacuno de la Lonja Agropecuaria de Extremadura”, correspondiente 
al tipo del ganado a enajenar. Si en la citada sesión no existiera precio de cotización por alguna de las razas 
puestas en venta, se tomará como referencia la última sesión en la que se hubiera determinado precio 
mínimo para esa raza. Se adjunta a este informe hoja de cotización. 

Dadas las características del ganado, el precio aplicado es el correspondiente a cada categoría.

2.- Efectuada  la  media,  al  precio  obtenido  se  le  aplica  el  factor  de  corrección   que  corresponde  al 
rendimiento cárnico de la raza y sexo de cada lote y ello, toda vez que en la Mesa de Precios de referencia 
se determina el  precio / kg. canal y, sin embargo, la enajenación se efectúa peso / kg. Vivo.

3.- Al Precio Peso Kilogramo Vivo obtenido, tomando como referencia la Mesa de Vacuno, se le aplican los 
siguientes factores de corrección, derivados del mercado: 
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a) Fluctuación de hasta un 10% (+ -) respecto al precio de Lonja, según oferta y demanda. 

b) Obligación del adjudicatario de retirar los animales en lotes cerrados. 

c) Imposibilidad de aplazamiento de pago.

4.- En el caso de que los adjudicatarios coincidan en la misma oferta en uno o más lotes, la enajenación se  
adjudicará a la oferta global más ventajosa. En el caso de que todas las ofertas fueran por el mismo importe, 
se procederá al reparto de los lotes de forma proporcional entre los participantes.

5.- Aplicados los factores reseñados se obtienen los siguientes precios de licitación de referencia: 

• Lote 1 SACRIFICIO/CEBADERO: compuesto por 33 MACHOS de raza AVILEÑA, 3 MACHOS de 
raza BLANCA CACEREÑA y 1 MACHO de raza CHAROLESA con un peso vivo medio de 309 kg, 
de entre 7 y 10 meses de edad, al precio de 3,5 €/kg-vivo hasta 250kg (al que se añadirá el IVA)

• Lote 2 SACRIFICIO/CEBADERO: compuesto por 27 HEMBRAS de raza AVILEÑA, 1 HEMBRA de 
raza CHAROLESA y 1 HEMBRA de raza BLANCA CACEREÑA, con un peso vivo medio de 266 kg,  
de entre 6 y 10 meses de edad, al precio de 2,90 €/kg-vivo hasta 233 kg (al que se añadirá el IVA)

6.- Teniendo en cuenta el número de animales y los pesos aproximados, el precio de referencia de cada lote 
y el total de la enajenación, son los siguientes:

Lote 1: 32,375 €, más IVA (10%) = 35.612,50 €, IVA incluido.

Lote 2: 19.595,30 €, más IVA (10%) = 21  .554,83 € IVA incluido.  

TOTAL: 51.970,30 € sin IVA = 57.167,33 € IVA incluido.

En Cáceres, en la fecha indicada en la firma, emite el presente informe la Ingeniero Técnico Agrícola de la  
Diputación Provincial de Cáceres.
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Respondiendo al anuncio de la ADJUDICACIÓN DE GANADO BOVINO/OVINO DE LA SECCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA 
DE LA DIPUTACIÓN DE CÁCERES, con nº expte: AG/                      /PATRIMONIAL, e informado de sus condiciones, 
manifiesta que cumple los requisitos establcidos para optar a esta contratación. 

Asímismo, se compromete a la adquisición de las siguientes reses que solicita en el caso de que sean adjudicadas a su favor:

2 DATOS GENERALES DE LA SOLICITUD 

Nombre C.I.F.

Dirección Postal Número

Código Postal

Localidad Provincia

Correo Electrónico

M 811 

MEDIO AMBIENTE Y
TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Sección Agrícola y Ganadera 

SERVICIOS TERRITORIALES

Nombre de la finca

Municipio Código REGA

Nº Registro Calificación Sanitaria

Zona Veterinaria Censo hembras:

CANTIDAD RAZA IMPORTE

LOTE 1

L02000010  Diputación Provincial de Cáceres 
LA0009150  Unidad Agropecuaria
Plaza de Santa María, s/n CÁCERES - 10.071

En             , a de de

Fdo:

SOLICITUD
Adjudicación Ganado para sacrificio y/o cebadero

AVISOS LEGALES
Los datos personales recogidos en este formulario se incorporarán al fichero "Registro General de Documentos", del que es responsable la Excma. Diputación 
Provincial de Cáceres, con la finalidad de dejar constancia oficial de ingreso y salida de documentos y tramitar su solicitud. 

Serán tratados de acuerdo a la  Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protecciónn de Datos Personales y Garantía de los derechos digitales y sólo se 
cederán a terceros en los casos previstos por Ley. 

El interesado puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, mediante escrito acompañado de fotocopia de DNI o documento 
equivalente dirigido a la Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres con domicilio en Plaza de Santa María s/n de Cáceres, cuya instancia 
normalizada encontrará en la SEDE de la web

A tales efectos, de acuerdo con las condiciones de la adjudicación, cuyo contenido conoce y acepta sin reservas, declara bajo su 
responsabilidad que cumple con los requisitos establecidos para ser adjudicatario.

LOTE 2

LOTE 3

LOTE 4

LOTE 5

LOTE 6

LOTE 7

LOTE 8

LOTE 9

LOTE 10

Teléfono

Tfno.  927 255 631 / 927 255 506 
agropecuaria@dip-caceres.es 

Edificio Julián Murillo 
Ronda de San Francisco, 3 

10002 Cáceres 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcántara
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Modificación de Créditos 13/2025.
 
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de junio de 2025,
acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de crédito, núm. 13/2025, Expte
211/2025, en la modalidad de suplemento de crédito.
 
Aprobado inicialmente el expediente de suplemento de crédito financiado con cargo al
remanente de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 20/06/2025, en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica del Ayuntamiento:
 

alcantara.sedelectronica.es
  

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Alcántara, 20 de junio de 2025

Mónica Grados Caro
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcántara
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Modificación de Créditos 14/2025.
 
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de junio de 2025,
acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de crédito, núm. 14/2025, Expte
212/2025, en la modalidad de crédito extraordinario.
 
Aprobado inicialmente el expediente de crédito extraordinario financiado con cargo al
remanente de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 20/06/2025, en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica del Ayuntamiento:
 

alcantara.sedelectronica.es
  

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Alcántara, 20 de junio de 2025

Mónica Grados Caro
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcántara
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Modificación de Créditos 15/2025.
 
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de junio de 2025,
acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de crédito, núm. 15/2025, Expte
214/2025, en la modalidad de suplemento de crédito.
 
Aprobado inicialmente el expediente de suplemento de crédito financiado con cargo al
remanente de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 20/06/2025, en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica del Ayuntamiento:
 

alcantara.sedelectronica.es
  

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Alcántara, 20 de junio de 2025

Mónica Grados Caro
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcántara
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Modificación de Créditos 16/2025.
 
 
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 20 de junio de 2025,
acordó la aprobación inicial del expediente de modificación de crédito, núm. 16/2025, Expte
218/2025, en la modalidad de crédito extraordinario.
 
Aprobado inicialmente el expediente de crédito extraordinario financiado con cargo al
remanente de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 20/06/2025, en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 169.1 por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
somete a información pública por el plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica del Ayuntamiento:
 

alcantara.sedelectronica.es
  

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Alcántara, 20 de junio de 2025

Mónica Grados Caro
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcántara
 
ANUNCIO. Aprobación inicial de la Ordenanza Municipal Reguladora de
prestación de ayudas económicas de emergencia social.
 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Alcántara en sesión ordinaria celebrada el día 20 de junio de
2025, acordó la aprobación inicial de la Ordenanza Municipal Reguladora de prestación de
ayudas económicas de emergencia social del Ayuntamiento de Alcántara, de conformidad con
los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo
treinta días, a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia de Cáceres para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se
estimen oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los/las interesados/as en la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

www.alcantara.sedelectronica.es
  

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente
aprobado el Acuerdo de aprobación de la mencionada Ordenanza.
 

 
Alcántara, 20 de junio de 2025

Mónica Grados Caro
ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Bases XI Bienal de Obra Gráfica "Ciudad de Cáceres".
 
 
Aprobadas por Resolución de Alcaldía del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, de fecha 12 de
junio de 2025, las BASES que han de regir la XI BIENAL IBEROAMERICANA DE OBRA
GRÁFICA “CIUDAD DE CÁCERES” y de conformidad con lo establecido en el art. 9.2. de la
Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se procede a la publicación de las
mismas.
 
BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA XI BIENAL IBEROAMERICANA DE OBRA GRÁFICA

"CIUDAD DE CÁCERES".
 

El Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, a través de la Concejalía de Cultura, en el ejercicio de las
competencias que al municipio atribuye el artículo 25.2 m de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, convoca la XI BIENAL IBEROAMERICANA DE
OBRA GRÁFICA “CIUDAD DE CÁCERES” que se regirá por lo dispuesto en la ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ordenanza General de Subvenciones (B.O.P
N.º 184, de 27 de septiembre de 2017) y además normativa de aplicación.
 
PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 
El Excmo. Ayuntamiento de Cáceres convoca la XI Bienal Iberoamericana de Obra Gráfica
“Ciudad de Cáceres” 2025, que pretende incentivar y apoyar la creación plástica,
comprometida con la promoción y difusión de la actividad cultural.
 
SEGUNDA.- DESTINATARIOS/AS.
 
Podrán concurrir todos/as los/as artistas españoles/as y de la comunidad internacional,
mayores de edad a fecha de finalización del plazo de solicitud de la presente convocatoria y
que se hallen al corriente de pagos con la Seguridad Social, Hacienda Estatal y el
Ayuntamiento de Cáceres.
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1.
2.
3.
4.
5.

TERCERA.- FORMA DE PRESENTACIÓN.
 
Los/as artistas presentarán hasta un máximo de dos obras inéditas y originales. No se
admitirán las que excedan de un año de antigüedad en la elaboración, ni las copias y los
anónimos. Tampoco se admitirán las que hayan participado en concursos anteriores o las que
se hayan hecho edición. El tema y la tendencia queda a juicio de los/as participantes.
 
Las obras presentadas a esta convocatoria estarán realizadas mediante cualquiera de los
procedimientos de generación de imágenes múltiples impresas: grabado, serigrafía, técnicas
aditivas, electrográficas, digitales, etc. Serán admitidas todas las técnicas de arte gráfico, solas
o combinadas.
 
Los/las participantes deberán rellenar el formulario de inscripción a través de la página web:
 

www.mundoarti.com
 

cumplimentando el apartado descripción con la siguiente documentación:
 

Imagen/es de la/s obra/s en formato JPG con un peso máximo de 5MB.
Fichas técnica de la/s obra/s incluyendo título, técnica, medidas y año de realización.
Breve descripción técnico artística de la/s obra/s.
Resumen de portfolio actualizado en PDF.
DNI o pasaporte escaneado.
 

La web protegerá la autoría de las obras, garantizando el anonimato y la transparencia del
proceso de deliberación. Cualquier duda sobre el funcionamiento de la web será atendida en:
 

contacto@mundoarti.com
 

o +34 647 889 954 (WhatsApp).
 
CUARTA.- PLAZOS DE PRESENTACIÓN DE LAS OBRAS.
 
El plazo de presentación comenzará a partir del día siguiente a la publicación de las presentes
Bases por la Base Nacional de Datos de Subvenciones del extracto de convocatoria en el
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, y finalizará el 30 de septiembre de 2025 a las 23:59
horas (hora española peninsular). El Ayuntamiento de Cáceres se reserva el derecho a ampliar
dichos plazos si así lo estimase oportuno.
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QUINTA.- SELECCIÓN DE LAS OBRAS.
 
De la totalidad de las obras inscritas conforme a las bases establecidas, el Jurado designado al
efecto por la Alcaldía Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, formado por
profesionales de reconocida trayectoria artística y por el/a Concejal/a que ostente las
competencias en materia de Cultura, hará una selección de aquellas, que serán las que opten
al Premio y que formarán parte de la exposición que se llevará a cabo antes del fin del presente
año 2025.
 
SEXTA.- ENVÍO Y RETIRADA DE LAS OBRAS SELECCIONADAS.
 
Una vez informados/as, los/las artistas de las obras seleccionadas para la muestra, deberán
remitir la obra original presencialmente, o por agencia de transportes, antes del 3 de noviembre
de 2025 en la sede de la Concejalía de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, ubicada
en el Palacio de la Isla, Plaza de la Concepción, nº4. C.P. 10003.- Cáceres. (Horario de lunes a
viernes, de 9.00 A 14.30 y de 16.30 a 19.30h. Las obras que lleguen con posterioridad no
podrán ser incluidas en la exposición. Los envíos por agencia de transportes se harán a portes
pagados.
 
El embalaje (reutilizable), transporte y seguros de las obras serán por cuenta y cargo exclusivo
de los/as participantes. La organización no se hará cargo de gastos o costes de ninguna
naturaleza, ni se retirarán envíos de domicilios particulares, terminales de transporte, etc., tanto
en su entrega como en su recogida.
 
La Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de Cáceres pondrá el máximo celo en el cuidado de
las obras recibidas, pero no responderá de las pérdidas, robos, roturas o desperfectos de las
obras, que pudieran derivarse del transporte o accidentes imprevisibles.
 
Los/las artistas podrán enviar sus obras sobre soporte rígido o flexible y deberán contar, si
fuera necesario, con el permiso de exportación del país originario.
 
Los/as artistas ganadores/as deberán entregar una estampa más de las obras premiadas, que,
junto a éstas, quedarán en propiedad del Ayuntamiento de Cáceres.
 
Los trabajos presentados deben estar libres de derechos que puedan detentar terceros,
considerándose al Ayuntamiento de Cáceres exento de toda responsabilidad en caso de litigio
o discusión que pueda surgir de ello. Así se entiende que los/as artistas autorizan la citación de
sus nombres, la reproducción fotográfica de sus obras, para la difusión y confección del
catálogo.
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Las obras no premiadas deberán ser retiradas dentro de los treinta días siguientes a la
finalización de la exposición, correspondiente a la presente edición, sin excepción. Vencido el
término, la Organización determinará el destino de las obras no retiradas.
 
SÉPTIMA.- PREMIOS.
 
El Premio cuenta con una dotación total de 9.000,00€, que se financiará con cargo a la
aplicación presupuestaria número 13 334 481 (Premios) del ejercicio económico 2025.
 
Se otorgarán los siguientes premios:
 

Un primer premio de 6.000 euros.
Un accésit de 3.000 euros.
 

La cuantía de los premios estará sometida a la legislación fiscal vigente, siendo por cuenta
del/a premiado/a el pago de los impuestos que le pudieran corresponder.
 
Los premios se fallarán, al menos, por mayoría simple de votos del jurado, que tendrá en
cuenta la calidad de las obras presentadas. Los premios podrán declararse desiertos por el
Jurado cuando a juicio de sus componentes se estime oportuno. Su fallo será inapelable.El
fallo del jurado será dado a conocer en una ceremonia de entrega de premios e inauguración
de la exposición de las obras seleccionadas para la muestra. Las obras premiadas pasarán a
formar parte del patrimonio artístico del Ayuntamiento de Cáceres.
 
OCTAVA. - BASE FINAL.
 
El Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, se reserva el derecho de tomar iniciativas no reguladas
en las presentes BASES, siempre que estime que con ello pueda contribuir a un mayor éxito de
la convocatoria. La participación en esta convocatoria supone la plena aceptación de estas
bases y su cumplimiento.
 
El Excmo. Ayuntamiento de Cáceres es competente para resolver todas aquellas cuestiones no
contempladas en las presentes bases y para interpretar las dudas que puedan surgir en su
aplicación.
 

 
Cáceres, 13 de junio de 2025

Juan Miguel González Palacios
SECRETARIO GENERAL
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases XI Bienal de Obra Gráfica "Ciudad de Cáceres".
 
 
BDNS (Identif): 840424.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/840424
 

Extracto de la Resolución de Alcaldía de fecha 12 de junio de 2025, por la que se convocan los
Premios para la XI Bienal Iberoamericana de Obra Gráfica “Ciudad de Cáceres.”
 
1.º- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 
El Excmo. Ayuntamiento de Cáceres convoca la XI Bienal Iberoamericana de Obra Gráfica
“Ciudad de Cáceres” 2025, que pretende incentivar y apoyar la creación plástica,
comprometida con la promoción y difusión de la actividad cultural.
 
2.º- DESTINATARIOS/AS.
 
Podrán concurrir todos/as los/as artistas españoles/as y de la comunidad internacional,
mayores de edad a fecha de fin de la presente convocatoria y que se hallen al corriente de
pagos con la Seguridad Social, Hacienda Estatal y el Ayuntamiento de Cáceres.
 
3.º- FORMA DE PRESENTACIÓN.
 
Los/as artistas presentarán hasta un máximo de dos obras inéditas y originales. No se
admitirán las que excedan de un año de antigüedad en la elaboración, ni las copias y los
anónimos. Tampoco se admitirán las que hayan participado en concursos anteriores o las que
se hayan hecho edición. El tema y la tendencia queda a juicio de los/as participantes.
 
Las obras presentadas a esta convocatoria estarán realizadas mediante cualquiera de los
procedimientos de generación de imágenes múltiples impresas: grabado, serigrafía, técnicas
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aditivas, electrográficas, digitales, etc. Serán admitidas todas las técnicas de arte gráfico, solas
o combinadas, atendiendo a los criterios establecidos en la base tercera. Las Imagen/es de la/s
obra/s se presentarán en formato JPG con un peso máximo de 5MB.
 
4.º- PLAZOS DE PRESENTACIÓN DE LAS OBRAS.
 
El plazo de presentación comenzará a partir del día siguiente a la publicación de las presentes
Bases por la Base Nacional de Datos de Subvenciones del extracto de convocatoria en el
Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, y finalizará el 30 de septiembre de 2025.El
Ayuntamiento de Cáceres se reserva el derecho a ampliar dichos plazos si así lo estimase
oportuno.
 
5.º- SELECCIÓN DE LAS OBRAS.
 
De la totalidad de las obras inscritas conforme a las bases establecidas, el Jurado designado al
efecto por la Alcaldía Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, formado por
profesionales de reconocida trayectoria artística y por el/la Concejal/a que ostente las
competencias en materia de Cultura, hará una selección de aquellas, que serán las que opten
al Premio y que formarán parte de la exposición que se llevará a cabo antes del fin del presente
año 2025.
 
6.º- ENVÍO Y RETIRADA DE LAS OBRAS SELECCIONADAS.
 
Una vez informados/as, los/las artistas de las obras seleccionadas para la muestra, deberán
remitir la obra original presencialmente, o por agencia de transportes, antes del 3 de noviembre
de 2025, en la sede de la Concejalía de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, ubicada
en el Palacio de la Isla, Plaza de la Concepción, n.º 4.- C.P. 10003.-Cáceres. (Horario de lunes
a viernes, de 9.00 A 14.30 y de 16.30 a 19.30h). Las obras que lleguen con posterioridad no
podrán ser incluidas en la exposición. Los envíos por agencia de transportes se harán a portes
pagados.
 
Las obras no premiadas deberán ser retiradas dentro de los treinta días siguientes a la
finalización de la exposición, correspondiente a la presente edición, sin excepción. Vencido el
término, la Organización determinará el destino de las obras no retiradas.
 
7.º - PREMIOS.
 
El Premio cuenta con una dotación total de 9.000,00€, que se financiará con cargo a la
aplicación presupuestaria número 13 334 481 (Premios) del ejercicio económico 2025.
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Se otorgarán los siguientes premios:
 

Un primer premio de 6.000 euros.
Un accésit de 3.000 euros.
 

La cuantía de los premios estará sometida a la legislación fiscal vigente, siendo por cuenta
del/a premiado/a el pago de los impuestos que le pudieran corresponder.
 
Las obras premiadas pasarán a formar parte del patrimonio artístico del Ayuntamiento de
Cáceres.
 
8.º- BASE FINAL.
 
La participación en esta convocatoria supone la plena aceptación de estas bases y su
cumplimiento.
 

 
Cáceres, 16 de junio de 2025

Juan Miguel González Palacios
SECRETARIO GENERAL
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Bonificación de las tarifas vigentes de abonos y títulos multiviaje, del
Servicio  público de transporte urbano de la ciudad de Cáceres.
 
 
Bonificación de las tarifas vigentes de abonos y títulos multiviaje, del servicio público de
transporte urbano de la ciudad de Cáceres, a efectos de acogerse a las ayudas previstas en el
Real Decreto-ley 1/2025, de 28 de enero, por el que se aprueban medidas urgentes en materia
económica, de transporte, de Seguridad Social, y para hacer frente a situaciones de
vulnerabilidad.
 
El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, en sesión ordinaria, celebrada el día 19 de
junio de 2025, adoptó el siguiente ACUERDO:
 
Aprobar la bonificación del 50 por 100 de las tarifas vigentes de abonos y títulos multiviaje del
Servicio Público de Transporte Urbano de la ciudad de Cáceres, para el período comprendido
entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2025, siendo las tarifas a aplicar las siguientes:
 

MENORES DE 16 AÑOS: Acceso gratuito.
MAYORES DE 65 AÑOS: Acceso gratuito desde el 1 de mayo.
Descuento del 50% en los títulos multiviaje.
 

BONOS

(mínimo 10 viajes)

TARIFAS

Bonobús. 4,00 €

Bono combinado. 5,50 €

Pases beneficiarios IMAS. 2,00 €

Bono Familia Numerosa General. 3,20 €

Bono Familia Numerosa Especial. 2,00 €
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Al resto de títulos que dan acceso a la utilización del servicio de transporte urbano en Cáceres,
se le aplicarán las tarifas actualmente aprobadas sin bonificación (billete sencillo, billete
especial - Estación Arroyo-Malpartida y billete sencillo Rincón de Ballesteros).
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 23 de junio de 2025

Juan Miguel González Palacios
SECRETARIO GENERAL

ABONOS MENSUAL TARIFAS

Abono mensual. 14,50 €
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Incoación de expediente para la concesión de honor, a título
póstumo, consistente en instalar una placa conmemorativa en reconocimiento a
D. EULALIO ACOSTA GARCÍA
 
 
 
 
VISTO el informe favorable emitido por la Comisión Informativa de Cultura, Educación, Festejos
y Comercio, de este Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, en sesión ordinaria celebrada el día 22
de mayo de 2025, la Alcaldía-Presidencia, con fecha 23 de junio de 2025, ha dictado la
Resolución n.º 2025005987, por la que se acuerda: 
 
 

“PRIMERO.- Incoar expediente para la concesión de honor, a título póstumo,
consistente en instalar una placa conmemorativa en el Parque del Príncipe en memoria
y reconocimiento de la labor desarrollada por D. EULALIO ACOSTA GARCÍA. 
 
SEGUNDO.- Designar como instructora del expediente a D.ª MARÍA ANTONIA GARCÍA
VIVAS, Técnico de Cultura, y como Secretario a D. MIGUEL ÁNGEL BARRANTES
CORTÉS, Administrativo de Administración General. 
 
TERCERO.- Comunicar a las personas o entidades interesadas el inicio del expediente
y someter a información pública durante el plazo de un mes durante el cual podrán
comparecer en el expediente cuantos lo deseen para hacer constar los datos, noticias o
juicios que procedan en relación con la propuesta”. 
 
 

Mediante el presente anuncio, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 y siguientes
del Reglamento de Honores y Distinciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres (Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres n.º 221, de 16 de noviembre de 2018), se somete a
información pública durante el plazo de UN MES durante el cual, además de aportar la
documentación justificativa de los méritos alegados, podrán comparecer en el expediente
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cuantos interesados/as lo deseen para hacer constar los datos, noticias o juicios que procedan
en relación con la citada propuesta.
 

 
CÁCERES, 24 de junio de 2025
Juan Miguel González Palacios

SECRETARIO GENERAL
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Incoación de expediente para la concesión de honor consistente en
denominar  como 'AUDITORIO PACO MARTÍN' el Auditorio del Parque del
Príncipe.
 
 
VISTO el informe favorable emitido por la Comisión Informativa de Cultura, Educación, Festejos
y Comercio, de este Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, en sesión ordinaria celebrada el día 22
de mayo de 2025, la Alcaldía-Presidencia, con fecha 23 de junio de 2025, ha dictado la
Resolución n.º 2025005988, por la que se acuerda:
 

“PRIMERO.- Incoar expediente para la concesión de honor consistente en denominar
como ‘AUDITORIO PACO MARTÍN’ el Auditorio del Parque del Príncipe.
SEGUNDO.- Designar como instructora del expediente a D.ª MARÍA ANTONIA GARCÍA
VIVAS, Técnico de Cultura, y como Secretario a D. MIGUEL ÁNGEL BARRANTES
CORTÉS, Administrativo de Administración General.
TERCERO.- Comunicar a las personas o entidades interesadas el inicio del expediente
y someter a información pública durante el plazo de un mes durante el cual podrán
comparecer en el expediente cuantos lo deseen para hacer constar los datos, noticias o
juicios que procedan en relación con la propuesta”.
 

Mediante el presente anuncio, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 y siguientes
del Reglamento de Honores y Distinciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres (Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres n.º 221, de 16 de noviembre de 2018), se somete a
información pública durante el plazo de UN MES durante el cual, además de aportar la
documentación justificativa de los méritos alegados, podrán comparecer en el expediente
cuantos interesados/as lo deseen para hacer constar los datos, noticias o juicios que procedan
en relación con la citada propuesta.
 

 
CÁCERES, 24 de junio de 2025
Juan Miguel González Palacios

SECRETARIO GENERAL
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●

●

●

Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Incoación de expediente para la concesión de honor consistente en
nombrar  Hijo Adoptivo de la Ciudad de Cáceres, a título póstumo, a D. MANUEL
VAZ-ROMERO NIETO
 
 
 
 
VISTO el informe favorable emitido por la Comisión Informativa de Cultura, Educación, Festejos
y Comercio, de este Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, en sesión ordinaria celebrada el día 22
de mayo de 2025, la Alcaldía-Presidencia, con fecha 23 de junio de 2025, ha dictado la
Resolución n.º 2025005989, por la que se acuerda: 
 
 

“PRIMERO.- Incoar expediente para la concesión de honor consistente en nombrar Hijo
Adoptivo de la Ciudad de Cáceres, a título póstumo, a D. MANUEL VAZ-ROMERO
NIETO. 
 
SEGUNDO.- Designar como instructora del expediente a D.ª MARÍA ANTONIA GARCÍA
VIVAS, Técnico de Cultura, y como Secretario a D. MIGUEL ÁNGEL BARRANTES
CORTÉS, Administrativo de Administración General. 
 
TERCERO.- Comunicar a las personas o entidades interesadas el inicio del expediente
y someter a información pública durante el plazo de un mes durante el cual podrán
comparecer en el expediente cuantos lo deseen para hacer constar los datos, noticias o
juicios que procedan en relación con la propuesta.” 
 
 

Mediante el presente anuncio, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 y siguientes
del Reglamento de Honores y Distinciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres (Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres n.º 221, de 16 de noviembre de 2018), se somete a
información pública durante el plazo de UN MES durante el cual, además de aportar la
documentación justificativa de los méritos alegados, podrán comparecer en el expediente
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cuantos interesados/as lo deseen para hacer constar los datos, noticias o juicios que procedan
en relación con la citada propuesta.
 

 
CÁCERES, 24 de junio de 2025
Juan Miguel González Palacios

SECRETARIO GENERAL
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●
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Incoación de expediente para la concesión de honor, a título
póstumo,  consistente en denominar una glorieta con el nombre de D. JOSÉ
RONCERO  PEDRO 'PEPE EXTREMADURA'.
 
 
 
 
VISTO el informe favorable emitido por la Comisión Informativa de Cultura, Educación, Festejos
y Comercio, de este Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, en sesión ordinaria celebrada el día 22
de mayo de 2025, la Alcaldía-Presidencia, con fecha 23 de junio de 2025, ha dictado la
Resolución n.º 2025005990, por la que se acuerda: 
 
 

“PRIMERO.- Incoar expediente para la concesión de honor, a título póstumo,
consistente en denominar como GLORIETA JOSÉ RONCERO PEDRO ‘PEPE
EXTREMADURA’ la glorieta situada en la intersección de la Avenida Jesús Delgado
Valhondo y la Calle Carolina Coronado. 
 
SEGUNDO.- Designar como instructora del expediente a D.ª MARÍA ANTONIA GARCÍA
VIVAS, Técnico de Cultura, y como Secretario a D. MIGUEL ÁNGEL BARRANTES
CORTÉS, Administrativo de Administración General. 
 
TERCERO.- Comunicar a las personas o entidades interesadas el inicio del expediente
y someter a información pública durante el plazo de un mes durante el cual podrán
comparecer en el expediente cuantos lo deseen para hacer constar los datos, noticias o
juicios que procedan en relación con la propuesta.” 
 
 

Mediante el presente anuncio, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 y siguientes
del Reglamento de Honores y Distinciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres (Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres n.º 221, de 16 de noviembre de 2018), se somete a
información pública durante el plazo de UN MES durante el cual, además de aportar la
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documentación justificativa de los méritos alegados, podrán comparecer en el expediente
cuantos interesados/as lo deseen para hacer constar los datos, noticias o juicios que procedan
en relación con la citada propuesta.
 

 
CÁCERES, 24 de junio de 2025
Juan Miguel González Palacios

SECRETARIO GENERAL
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Incoación de expediente para la concesión de honor consistente en
denominar  una calle de la ciudad con el nombre de D. RICARDO HURTADO DE
SAN  ANTONIO.
 
 
 
 
VISTO el informe favorable emitido por la Comisión Informativa de Cultura, Educación, Festejos
y Comercio, de este Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, en sesión ordinaria celebrada el día 22
de mayo de 2025, la Alcaldía-Presidencia, con fecha 23 de junio de 2025, ha dictado la
Resolución n.º 2025005991, por la que se acuerda:
 

“PRIMERO.- Incoar expediente para la concesión de honor consistente en denominar
como CALLE RICARDO HURTADO DE SAN ANTONIO el tramo de la Calle Miguel
Cordero del Campillo paralelo a la calle Manuel Redondo Felipe, manteniendo como
Miguel Cordero del Campillo al resto de la actual vía, desde la calle Juan Manuel Rozas
hasta la glorieta de entrada al Residencial Universidad, sin afección a ningún número de
gobierno. 
 
SEGUNDO.- Designar como instructora del expediente a D.ª MARÍA ANTONIA GARCÍA
VIVAS, Técnico de Cultura, y como Secretario a D. MIGUEL ÁNGEL BARRANTES
CORTÉS, Administrativo de Administración General. 
 
TERCERO.- Comunicar a las personas o entidades interesadas el inicio del expediente
y someter a información pública durante el plazo de un mes durante el cual podrán
comparecer en el expediente cuantos lo deseen para hacer constar los datos, noticias o
juicios que procedan en relación con la propuesta.”
 

Mediante el presente anuncio, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 y siguientes
del Reglamento de Honores y Distinciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres (Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres n.º 221, de 16 de noviembre de 2018), se somete a
información pública durante el plazo de UN MES durante el cual, además de aportar la
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documentación justificativa de los méritos alegados, podrán comparecer en el expediente
cuantos interesados/as lo deseen para hacer constar los datos, noticias o juicios que procedan
en relación con la citada propuesta.
 

 
CÁCERES, 24 de junio de 2025
Juan Miguel González Palacios

SECRETARIO GENERAL
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●
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Incoación de expediente para la concesión de honor, a título
póstumo,  consistente en denominar con el nombre de D.ª PILAR BACAS LEAL
la red de  senderos entre el barrio de Montesol y el Paseo Alto.
 
 
 
 
VISTO el informe favorable emitido por la Comisión Informativa de Cultura, Educación, Festejos
y Comercio, de este Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, en sesión ordinaria celebrada el día 22
de mayo de 2025, la Alcaldía-Presidencia, con fecha 23 de junio de 2025, ha dictado la
Resolución n.º 2025005992, por la que se acuerda:
 
 
 

“PRIMERO.- Incoar expediente para la concesión de honor, a título póstumo,
consistente en denominar como RED DE SENDEROS PILAR BACAS la red de
senderos situada entre el barrio de Montesol y el Paseo Alto. 
 
SEGUNDO.- Designar como instructora del expediente a D.ª MARÍA ANTONIA GARCÍA
VIVAS, Técnico de Cultura, y como Secretario a D. MIGUEL ÁNGEL BARRANTES
CORTÉS, Administrativo de Administración General. 
 
TERCERO.- Comunicar a las personas o entidades interesadas el inicio del expediente
y someter a información pública durante el plazo de un mes durante el cual podrán
comparecer en el expediente cuantos lo deseen para hacer constar los datos, noticias o
juicios que procedan en relación con la propuesta.”
 

 
 
Mediante el presente anuncio, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 y siguientes
del Reglamento de Honores y Distinciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres (Boletín
Oficial de la Provincia de Cáceres n.º 221, de 16 de noviembre de 2018), se somete a
información pública durante el plazo de UN MES durante el cual, además de aportar la
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documentación justificativa de los méritos alegados, podrán comparecer en el expediente
cuantos interesados/as lo deseen para hacer constar los datos, noticias o juicios que procedan
en relación con la citada propuesta.
 

 
CÁCERES, 24 de junio de 2025
Juan Miguel González Palacios

SECRETARIO GENERAL
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación inicial del Expediente de Modificación de Créditos bajo la
modalidad de Crédito Extraordinario n.º 01/2025.
 
 
El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de junio
de 2025, ha aprobado inicialmente el expediente de Modificación Presupuestaria bajo la
modalidad de crédito extraordinario n.º 01/2025, del Presupuesto General del Excmo.
Ayuntamiento de Cáceres, correspondiente al ejercicio económico 2025.
 
Lo que se hace público a los efectos de lo preceptuado en el artículo 177, en relación con el
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, para que los/as interesados/as
puedan examinar el expediente que se encuentra en este Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, y
presentar las alegaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas por término de
quince días.
 
Transcurrido dicho plazo sin que se hubieren presentado reclamaciones se considerará
aprobado definitivamente.
 

 
Cáceres, 23 de junio de 2025

Juan Miguel González Palacios
SECRETARIO GENERAL
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Aprobación inicial del Expediente de Modificación de Créditos bajo la
modalidad de Suplemento de Crédito n.º 02/2025.
 
 
El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de junio
de 2025, ha aprobado inicialmente el expediente de Modificación Presupuestaria bajo la
modalidad de suplemento de crédito n.º 02/2025, del Presupuesto General del Excmo.
Ayuntamiento de Cáceres, correspondiente al ejercicio económico 2025.
 
Lo que se hace público a los efectos de lo preceptuado en el artículo 177, en relación con el
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, para que los/as interesados/as
puedan examinar el expediente que se encuentra en este Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, y
presentar las alegaciones, reparos u observaciones que estimen oportunas por término de
quince días.
 
Transcurrido dicho plazo sin que se hubieren presentado reclamaciones se considerará
aprobado definitivamente.
 

 
Cáceres, 23 de junio de 2025

Juan Miguel González Palacios
SECRETARIO GENERAL
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Castañar de Ibor
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva de Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto
por Gastos Suntuarios.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional de este Ayuntamiento,
celebrado el día 20 de marzo de 2025, sobre la Ordenanza fiscal reguladora de del Impuesto
por Gastos Suntuarios, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO POR GASTOS SUNTUARIOS DE
CASTAÑAR DE IBOR

 
Artículo 1. ESTABLECIMIENTO DEL IMPUESTO Y NORMATIVA APLICABLE.
 
El Impuesto sobre el Incremento Gastos Suntuarios en la modalidad de Cotos de Caza y
Pesca, es un tributo potestativo y directo, previsto en la Disposición Transitoria Sexta del Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 2/2004,
de 5 de marzo, y cuya imposición y ordenación se establece en la presente ordenanza fiscal.
 
Artículo 2. HECHO IMPONIBLE.
 
1. El Impuesto sobre Gastos Suntuarios grava el aprovechamiento de los cotos de caza o
pesca cualquiera que sea el modo de explotación o disfrute de estos; para la clasificación de
los mismos se estará a lo que determine la legislación estatal o autonómica.
 
Artículo 3. SUJETOS PASIVOS.
 
1. Están obligados/as al pago del impuesto, en concepto de contribuyentes, los/as titulares de
los cotos o a quienes corresponde, por cualquier título, el aprovechamiento de caza o pesca en
la fecha de devengarse este impuesto.
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2. Será sustituto/a del/a contribuyente, el/a propietario/a de los bienes acotados que tendrá
derecho a repercutir el importe del impuesto al7a titular del aprovechamiento para hacerlo
efectivo en el municipio en cuyo término esté ubicado el coto de caza o pesca, o la mayor parte
de él.
 
Artículo 4. BASE IMPONIBLE.
 
1. La base imponible del impuesto vendrá determinada por el valor resultante del
aprovechamiento cinegético o piscícola.
 
2. La forma de determinar el valor de dichos aprovechamientos se establecerá conforme a lo
estipulado en la legislación vigente aplicable en cada momento, que fijará el valor de dichos
aprovechamientos, determinándose mediante tipos o módulos que atiendan a la clasificación
de fincas en distintos grupos, según sea su rendimiento medio por unidad de superficie.
 
3. La valoración del aprovechamiento cinegético coincidirá con la base imponible del Impuesto
autonómico sobre Aprovechamientos Cinegéticos, mientras dicho impuesto se encuentre
vigente en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
 
Artículo 5. TIPO DE GRAVAMEN Y CUOTA TRIBUTARIA.
 
1. La cuota del Impuesto sobre Gastos Suntuarios será el resultado de aplicar a la base
imponible anteriormente determinada el tipo de gravamen del 20%, conforme se establece en
el Real Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de Abril, en su artículo 375 apartado d). Este tipo
de gravamen se aplicará sobre la superficie del Coto cuantificada en hectáreas, conforme a la
clasificación de los terrenos en los distintos grupos establecidos en la legislación autonómica
vigente.
 
2. La cuota tributaria resultante de este impuesto podrá ser deducida en su totalidad del
impuesto de caza del Gobierno de Extremadura regulado por la Ley 9/2019, de 5 de abril, por
la que se modifican la Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de caza de Extremadura, y la Ley
18/2001, de 14 de diciembre, sobre tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
 
Artículo 6. BENEFICIOS FISCALES.
 
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, no podrán reconocerse otros beneficios fiscales, para la determinación de la deuda
tributaria que los sujetos pasivos deban satisfacer por este Impuesto, que los expresamente
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previstos en las normas con rango de Ley o los derivados de la aplicación de los tratados
internaciones.
 
2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 2.bis del Decreto Legislativo 2/2006, de 12 de
diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales de la
comunidad autónoma de Extremadura en materia de Tributos Propios, estarán exentos los
aprovechamientos cinegéticos en los refugios para la caza declarados de oficio como tales por
la Administración.
 
Artículo 7. DEVENGO.
 
1. El Impuesto tiene carácter anual, comenzando el periodo impositivo el 1 de abril y finalizando
el 31 de marzo del año siguiente, excepto en los casos de declaración de alta, en que abarcará
desde la fecha de autorización administrativa de aprovechamiento cinegético hasta el final del
periodo impositivo.
 
2. El Impuesto se devenga el primer día del periodo impositivo. En los casos de declaración de
alta, el devengo tendrá lugar el día que se produzca la primera autorización administrativa del
aprovechamiento cinegético.
 
 
Artículo 8. GESTIÓN.
 
1. La gestión, liquidación, recaudación e inspección del impuesto se llevará a cabo por el
Organismo Autónomo de Recaudación de la Diputación de Badajoz, en virtud del acuerdo de
delegación de competencias suscrito conforme a lo establecido los artículos 106.3 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en los artículos 7.1 y 8.4
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
2. El padrón fiscal se elaborará tomando de conformidad con los datos que facilite la Junta de
Extremadura y se expondrá al público por un plazo de un mes a partir del primer día del
período de pago, para que los interesados legítimos puedan examinarlo, y en su caso, formular
las reclamaciones oportunas. La exposición al público del padrón se anunciará en el Boletín
Oficial de la Provincia y producirá los efectos de notificación de la liquidación a cada uno de
los/as sujetos pasivos.
 
3. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se
determinará cada año y se anunciará públicamente en el Boletín Oficial de la Provincia y el
tablón de anuncios del Ayuntamiento u órgano gestor. El plazo del pago del resto de
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liquidaciones se ajustará a los plazos establecidos por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.
 
Artículo 9. REVISIÓN.
 
Los actos de gestión, liquidación, recaudación e inspección de la Tasa serán revisables
conforme al procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. En particular, cuando dichos
actos sean dictados por una Entidad local, los mismos se revisarán conforme a lo preceptuado
en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo del texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 
Artículo 10. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.
 
En todo lo relativo a infracciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como a las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en la Ley
General Tributaria y en la Ordenanza Fiscal General de gestión, liquidación, inspección y
recaudación de los ingresos de derecho público de la Diputación Provincial de Badajoz.
 
DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. MODIFICACIONES DE LA TASA.
 
Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del Impuesto, por las Leyes de
Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que
resulten de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de
la presente Ordenanza fiscal.
 
DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA. APROBACIÓN, ENTRADA EN VIGOR Y MODIFICACIÓN DE
LA ORDENANZA FISCAL.
 
La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el 20 de marzo de 2025, comenzará a regir con efectos desde el1 de enero de 2025,
y continuará vigente en tanto no se acuerde su modificación o derogación. En caso de
modificación parcial de esta Ordenanza fiscal, los artículos no modificados continuarán
vigentes.
 

 
Castañar de Ibor, 19 de mayo de 2025

Inmaculada López Díaz
TENIENTE DE ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Coria
 
EDICTO. Información Pública de inicio de Actividad Sometida a Comunicación
Ambiental Municipal.
 
 
D. JESÚS MARÍA POZAS CLEMENTE ha comunicado el inicio del ejercicio de Actividad
sometida a Comunicación Ambiental Municipal para CAFÉ-BAR-RESTAURANTE con
emplazamiento en la AVDA. DE EXTREMADURA, 4 – LOCAL, de Coria.
 
Lo que se hace público para que todas aquellas personas que se consideren perjudicadas con
la referida instalación puedan formular, en el plazo de veinte días que al efecto establece el
artículo 17.4 de la Ley 7/2019, de 5 de abril, de espectáculos públicos y actividades recreativas
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuantas alegaciones u observaciones estimen
convenientes, a cuyo efecto estará a su disposición el expediente administrativo en las oficinas
del Servicio de Urbanismo Municipal, pudiendo consultarse las condiciones técnicas en los
Servicios Técnicos Municipales mediante cita previa concertada.
 

 
Coria, 20 de junio de 2025

Almudena Domingo Pirrongelli
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de La Pesga
 
ANUNCIO. Cobranza tasas basura y alcantarillado correspondientes al 2.º
semestre de 2024.
 
 
Habiéndose aprobado el mencionado padrón fiscal y las liquidaciones integrantes de éste, a
efectos de su notificación colectiva, se publica el mismo para su general conocimiento en
cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y
24 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de
julio.
 
Dicho padrón y las liquidaciones integrantes de este, se expondrán al público por un plazo de
veinte días a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en las
dependencias de la Corporación, así como en su sede electrónica:
 

http://lapesga.sedelectronica.es
 

Contra el acto de aprobación del citado padrón y/o las liquidaciones contenidas en este podrá
interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de finalización del periodo de exposición pública, de acuerdo con cuanto
establece el artículo 14.2.c) del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, se pone en conocimiento de los/as contribuyentes que se procederá al
cobro en período voluntario del mencionado tributo en:
 
- Localidad: La Pesga.
 
- Oficina de Recaudación: OFICINA GENERAL.
 
- Horario: 09:00 a 14:00 horas.
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Los/as contribuyentes que hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo presentando el
aviso en la oficina de recaudación o en las oficinas de las siguientes entidades de Unicaja
sucursal de Nuñomoral o Banco Santander sucursal de La Pesga.
 
Los/as contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo en la oficina de
recaudación en el horario y plazo establecido.
 
Las tarifas aplicables serán las establecidas en la modificación de la ordenanza según anuncio
que aparece publicado en el B.O.P. CÁCERES n.º 50 de fecha 12 de marzo de 2025;
 
Artículo 5. CUOTA TRIBUTARIA. Las cuotas anuales se determinarán con arreglo a las tarifas
siguientes:
 

- Viviendas de carácter familiar: 72 euros.
 
- Bares, cafeterías, comercios, fábricas, cooperativas, talleres, almacenes o similares:
 
- 100 euros Establecimientos hoteleros, Centro Residencial y análogos: 200 euros.
 

Al tratarse de un semestre el importe será la mitad más las tasas del Alcantarillado.
 
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el
período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de
demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del
procedimiento de apremio.
 

 
La Pesga, 19 de junio de 2025
José David Domínguez Martín

ALCALDE

CONCEPTO PLAZO COBRO EN VOLUNTARIA FECHA DE CARGO
EN CUENTA

Tasas Basura y Alcantarillado 2º
Semestre 2024

Desde el 20 de junio hasta el 20 de
agosto de 2025

25 de Junio de 2025
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Logrosán
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Expediente de Deslinde Terrenos inmediaciones
Residencia FEMAR.
 
 
Aprobado inicialmente por Acuerdo del Pleno de fecha 19/06/2025 el expediente de deslinde
de los terrenos municipales que se sitúan en las inmediaciones de la Residencia FEMAR, se
convoca, de conformidad con el artículo 61 del Reglamento de Bienes de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, trámite de
información pública, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el
expediente, y de que los/as interesados/as puedan presentar cuantos documentos
estimaren conducentes a la prueba y defensa de sus derechos, hasta los veinte días anteriores
al comienzo de las operaciones que se iniciarán el 6 de octubre de 2025. Los trabajos de
deslinde se desarrollarán en las inmediaciones de la Residencia FEMAR.  Transcurrido este
plazo, no se admitirá documentación ni alegación alguna.
 
A su vez, estará a su disposición en la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

http://logrosan.sedelectronica.es
 

El presente anuncio servirá de notificación a los/as interesados/as, en caso de que no pueda
efectuarse la notificación personal del otorgamiento del trámite de audiencia.
 
De no producirse alegaciones en el plazo concedido se entenderá aprobado definitivamente.
 

 
Logrosán, 20 de junio de 2025

Julio Alfredo Roldán Masa 
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Logrosán
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Ordenanza Cheque Bebé 2025.
 
 
Aprobada inicialmente la Ordenanza Municipal Reguladora de la Subvención Cheque-Bebé
para 2025, se abre un período de información pública por plazo de 30 días, contados a partir de
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser
examinada en la Secretaría del Ayuntamiento y presentar las reclamaciones y sugerencias que
estimen pertinentes.
 

 
Logrosán, 20 de junio de 2025

Julio Alfredo Roldán Masa 
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Logrosán
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Modificación de la Ordenanza Reguladora de la
Tasa de Entradas a la Mina "Costanaza".
 
 
Aprobada inicialmente la modificación de la Ordenanza Reguladora de la tasa por visita y
entrada a la Mina “Costanaza” y Centro de Interpretación, se abre un período de información
pública por plazo de 30 días, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinada en la Secretaría del
Ayuntamiento y presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen pertinentes.
 

 
Logrosán, 20 de junio de 2025

Julio Alfredo Roldán Masa 
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Monroy
 
ANUNCIO. Delegación para celebrar Matrimonio Civil.
 
 
Visto el expediente remitido por el Registro Civil de Monroy, para la celebración de matrimonio
ante esta Alcaldía, y en el que aparecen como contrayentes DON SERGIO MARTÍNEZ DEL
AMO y DOÑA MIRIAN BAZAGA BARBADO.
 
Visto el art. 51 del Código Civil, así como la Instrucción de 26 de enero de 1995 de la Dirección
General de los Registros y del Notariado; por el presente HE RESUELTO:
 
Delegar en la Concejala de este Ayuntamiento, DOÑA ELISABET BAZAGA BARBADO, la
facultad de autorizar el referido matrimonio, a celebrar el próximo día 19 de julio de 2025, a las
19:00 horas. En el acta de autorización se hará constar esta delegación.
 
Dar cuenta de la presente delegación al Pleno de la Corporación, en la próxima Sesión que se
celebre.
 

 
Monroy, 19 de junio de 2025
Sandra María Bernal Bernal

ALCALDESA - PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navas del Madroño
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Plan de Igualdad (2025-2029) y Protocolo para la
prevención y actuación frente al acoso sexual, acoso por razón de sexo y otras
conductas contrarias a la libertad sexual e integridad moral. 
 
 
Aprobada inicialmente del I Plan de Igualdad del Ayuntamiento de Navas del Madroño (2025-
2029) y Protocolo para la prevención y actuación frente al acoso sexual, el acoso por razón de
sexo y otras conductas contrarias a la libertad sexual y la integridad moral en el ámbito laboral
del Ayuntamiento de Navas del Madroño (Cáceres), por Acuerdo del Pleno de fecha 5 de junio
de 2025, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a
información pública por el plazo de treinta días hábiles, a contar desde día siguiente a la
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser examinada y
presentar las reclamaciones o sugerencias.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las reclamaciones o sugerencias que se estimen pertinentes.
Asimismo, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento dirección,
 

https://navasdelmadrono.sedelectronica.es/transparency
 

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamente
aprobado el Acuerdo de aprobación del mencionado plan.
 

 
Navas del Madroño, 13 de junio de 2025

Ricardo Villegas Moreno
ALCALDE-PRESIDENTE
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a.

Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Talayuela
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Ayudas para la contratación de servicios de respiro
familiar, destinadas a las personas residentes en el municipio, que se dediquen
con carácter habitual al cuidado no profesional.
 
 
BDNS (Identif): 841400.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/841400
 

Por resolución de Alcaldía de 12 de Junio de 2025 se aprueban las Bases que regirán las
AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE RESPIRO FAMILIAR,
DESTINADAS A LAS PERSONAS RESIDENTES EN EL MUNICIPIO, QUE SE DEDIQUEN
CON CARÁCTER HABITUAL AL CUIDADO NO PROFESIONAL.
 
PRIMERA. OBJETO.
 
Las presentes bases tienen por objeto regular LAS AYUDAS PARA LA CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS DE RESPIRO FAMILIAR, DESTINADAS A LAS PERSONAS RESIDENTES EN
EL MUNICIPIO, QUE SE DEDIQUEN CON CARÁCTER HABITUAL AL CUIDADO NO
PROFESIONAL.
 
SEGUNDA. BENEFICIARIOS/AS.
 
Podrán ser beneficiarias del programa de respiro familiar las personas cuidadoras habituales
no profesionales que atiendan de forma continuada a una o más personas para el desarrollo y
desenvolvimiento de las actividades de la vida diaria. Además, será necesario, a su vez, que en
la persona atendida concurran los siguientes requisitos:
 

Personas con reconocimiento por el organismo competente de una discapacidad en un
porcentaje igual o superior al 33% y grado de dependencia I, II o III, conforme lo
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b.

●

●

establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, siempre y cuando no
tengan reconocida una plaza pública en servicio de atención residencial o una
prestación económica vinculada al servicio de atención residencial. 
 
Personas con reconocimiento por órgano competente de una discapacidad en un
porcentaje igual o superior al 75% aunque no tengan grado de dependencia
reconocida, siempre y cuando no tengan reconocida una plaza pública en servicio de
atención residencial o una prestación económica vinculada al servicio de atención
residencial.
 

TERCERA. FINALIDAD DE LAS AYUDAS.
 
La finalidad de la convocatoria es facilitar a las personas residentes en el municipio, que se
dedican con carácter habitual al cuidado no profesional, una ayuda para contratar un Servicio
de Respiro Familiar, destinado a favorecer la conciliación de la vida personal, familiar y laboral
a las personas, que se dedican con carácter habitual al cuidado no profesional de:
 

Personas en situación de dependencia (grado de dependencia I, II o III, conforme lo
establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía
Personal y Atención a las personas en situación de dependencia) y que tengan
reconocimiento oficial de un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 
 
Personas con un grado de discapacidad oficialmente reconocido igual o superior al
75%, podrán beneficiarse del respiro familiar, aunque no exista la situación de
dependencia reconocida, si dicha necesidad se justifica desde el servicio de atención
social básica correspondiente.
 

En ambos casos, solo se podrán beneficiarios/as de las ayudas cuando la persona atendida no
tenga reconocida una plaza pública en servicio de atención residencial o una prestación
económica vinculada al servicio de atención residencial.
 
La concesión de estas ayudas queda condicionada a la disponibilidad de crédito a la fecha de
resolución de la solicitud.
 
CUARTA. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.
 
1. El Plazo de presentación de las solicitudes, se iniciará al día siguiente de la publicación del
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres, y finalizará el 1 de
diciembre de 2025, o cuando se agote el crédito presupuestario.
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●

●

●

●

2. Todas las solicitudes de ayudas que reúnan los requisitos establecidos serán resueltas
favorablemente hasta el agotamiento de los fondos destinados a las ayudas para suministros
mínimos vitales.
 
Si se agotaran dichos fondos, las solicitudes se denegarán por no existir crédito presupuestario
disponible y suficiente.
 
No obstante, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a
efectuar modificaciones del crédito o no existir nuevas disponibilidades presupuestarias, se
podrá declarar terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante resolución del
alcalde, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes presentadas con posterioridad a esa
resolución.
 
QUINTA. CRÉDITO PRESUPUESTARIO, GASTOS SUBVENCIONABLES Y TIPOLOGÍAS DE
SERVICIOS Y CUANTÍAS DE LAS AYUDAS.
 
El crédito presupuestario para el pago de la ayuda se corresponde con la cantidad concedida
en concepto de subvención por importe de 6.075,77 € para tal finalidad por la Junta de
Extremadura.
 
1. Para facilitar el descanso, así como la cobertura de las necesidades puntuales derivadas de
la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, de las personas cuidadoras habituales no
profesionales, serán objeto de financiación la prestación de los servicios que se definen a
continuación:
 
a) Acompañamiento y asistencia domiciliaria:
 

Máximo 65 horas por persona atendida al año, que se podrán distribuir como mejor
convenga a las personas cuidadoras habituales no profesionales.
Coste de la hora: coste según convenio colectivo aplicable en cada caso.
 

b) Acompañamiento circunstancial y actividades puntuales de ocio en horario diurno, nocturno,
en tiempo libre, en fines de semana y en periodos vacacionales, así como descansos en
hospitalizaciones parciales ambulatorias, acompañamientos a servicios especializados
ambulatorios, postoperatorios y otros servicios transitorios análogos.
 

Duración máxima de la actividad: 36 horas al año. 
 
Coste de la hora: coste según convenio colectivo aplicable en cada caso.
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●

●

●

●

●

●

●

●

●

El servicio de respiro puede coincidir con el horario de la comida de la persona atendida que
requiere de los cuidados, siendo función del profesional que presta el servicio supervisar el
desarrollo correcto de la misma.
 
El coste de los alimentos no está incluido en el servicio de respiro.
 
c) Asistencia en establecimiento no sociosanitario:
 
Las actividades irán dirigidas a realizar el respiro en otro tipo de establecimientos no
sociosanitarios, siempre que cuenten con los elementos necesarios para ello. Se incluirán las
actividades de ocio que procedan tales como: asistencia a la playa, montaña, campamentos,
etc.
 
La entidad que preste el servicio se responsabilizará de la seguridad de las personas
atendidas, y deberá tener suscrito un seguro de responsabilidad civil que cubra dichas
actividades.
 

Cuantía máxima por persona: 504 euros.
Cuantía máxima por día: 72 euros.
Número de días mínimo: 2.
 

El personal cuidador profesional que preste los servicios relacionados en los apartados a), b y
c), deberá tener, como mínimo, alguna de las siguientes titulaciones:
 

Título de Técnico/a en Cuidados Auxiliares de Enfermería o los títulos equivalentes de
Técnico/a Auxiliar Clínica, Técnico/a Auxiliar Psiquiatría o Técnico/a Auxiliar de
Enfermería, o en su caso cualquier título que se publique con los mismos efectos
profesionales.
Título de Técnico/a en Atención a Personas en Situación de Dependencia o el título
equivalente de Técnico/a de Atención Sociosanitaria, o en su caso cualquier título que
se publique con los mismos efectos profesionales.
Título de Técnico/a Superior en Integración Social o el título equivalente de Técnico/a
Superior en Integración Social.
Certificado de Profesionalidad de Atención Sociosanitaria a Personas Dependientes en
Instituciones Sociales. Certificado de Profesionalidad de Atención Sociosanitaria a
Personas en el Domicilio.
Certificado de Habilitación Excepcional en la categoría profesional de Auxiliar de Ayuda
a Domicilio, regulada por Resolución de 3 de noviembre de 2015, de la Secretaría de
Estado de Servicios Sociales e Igualdad y por la Orden de 16 de agosto de 2016.
Certificado de Habilitación Excepcional en la categoría profesional de Cuidador/a de
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●

●

Centros de Servicios Sociales, regulada por Resolución de 3 de noviembre de 2015 de
la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad y por la Orden de 16 de agosto
de 2016.
 

d) Estancias en establecimiento sociosanitario: entendido como estancias temporales, en
plazas acreditadas (para prestaciones vinculadas al servicio) y no financiadas por el SEPAD,
en centros de día, centros de noche y centros residenciales.
 
La duración máxima del respiro será de 10 días al año por persona atendida.
 
Los costes máximos de las actuaciones serán:
 

70 euros diarios para el servicio residencial o de alojamiento. 
 
40 euros diarios para el servicio de día o nocturno.
 

Las estancias se contratarán con centros que cuenten con la correspondiente acreditación.
 
2. El importe disponible para cada cuidador/a se ajustará a la necesidad de los/as
beneficiarios/as, teniendo en cuenta los presupuestos que se aporten y en todo caso hasta
agotar la disponibilidad presupuestaria.
 

 
Talayuela, 12 de junio de 2025

Roberto Baños Martín
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Valencia de Alcántara
 
EDICTO. Comunicación previa transmisión de actividad.
 
 
Doña Miriam Reyes Skakri, presentado Comunicación Previa de Inicio de Actividad de
“PASTELERIA-DULCERÍA MIRIAM” con emplazamiento en calle Huertas, n.º 3 D, de Valencia
de Alcántara.
 
Lo que se hace público para que todas aquellas personas que se consideren perjudicadas con
la referida instalación puedan formular, en el plazo de quince días, cuantas alegaciones u
observaciones estimen convenientes, a cuyo efecto estará a su disposición el expediente
administrativo en las oficinas del Servicio de Rentas y Exacciones Municipal, pudiendo
consultarse las condiciones técnicas en los Servicios Técnicos Municipales.
 

 
Valencia de Alcántara, 18 de junio de 2025

Alberto Piris Guapo
ALCALDE
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Miércoles, 25 de junio de 2025
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Zarza de Montánchez
 
ANUNCIO. Exposición al público del nombramiento de Concejal/a Suplente que
formará parte de la Junta de Gobierno Local.
 
 
Por Resolución de Alcaldía (Decreto n.º 2025-0111) de fecha 19 de junio de 2025, se aprobó el
nombramiento de Concejal/a Suplente que formará parte de la Junta de Gobierno Local, lo que
se publica a los efectos de los artículos 46.1 y 52.4 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre.
 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente recurso de reposición potestativo ante La Junta de Gobierno Local de este
Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la recepción de la
publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por
interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.
 

 
Zarza de Montánchez, 19 de junio de 2025

Joaquín Rivas Palomino
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